
 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE 
SALA SEGUNDA DE DECISIÓN  

Sincelejo, nueve (09) de diciembre de dos mil dieciséis (2016) 

 

Magistrado Ponente: RUFO ARTURO CARVAJAL ARGOTY  

 

RADICACIÓN:  70-001-33-33-007-2015-00111-01 

DEMANDANTE:  CRISTINA ISABEL MONTIEL PACHECO  
DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL “UGPP”  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

 

Procede la Sala, a decidir el Recurso de Apelación interpuesto por la parte 

demandada, contra la sentencia de fecha 15 de junio de 2016, proferida 

por el Juzgado Séptimo Administrat ivo Oral del Circuito de Sincelejo, 

mediante la cual, se accedió a las súplicas de la demanda. 

 

1. ANTECEDENTES: 

 

1.1 Pretensiones1: 

 

La señora CRISTINA ISABEL MONTIEL PACHECO, mediante apoderado 

judicial, interpuso demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL “UGPP”, con el fin que se declare, la nulidad de los 

siguientes actos administrat ivos: i) Resolución No. RDP 031554 del 16 de 

octubre de 2014, por la cual se niega la reliquidación de la pensión de vejez; 

y ii) Resolución No. RDP 001965 del 20 de enero de 2015, por la cual se 

resuelve un recurso de apelación.  

                                                                 
1 Folios 1 - 2 del cuaderno de primera instancia. 
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A t ítulo de restablecimiento del derecho, solicita el actor se ordene a la 

parte demandada, a reconocer y pagar la reliquidación de su pensión de 

vejez con la inclusión de nuevos factores salariales; así como el pago de las 

diferencias dejadas de cancelar.  

 

1.2.- Hechos de la demanda2: 

 

Manifestó la demandante que la UGPP por medio de la Resolución No. RDP 

031554 del 16 de octubre de 2014, negó su solicitud de reliquidación de 

pensión de jubilación con la inclusión de nuevos factores salariales; 

acogiéndose para ello, en los factores taxativamente señalados en las leyes 

33 y 62 de 1985 y sobre todos los que definía el Decreto 1158 de 1994, 

reglamentario de la Ley 100 de 1993. 

 

Contra la anterior resolución, la actora interpuso recurso de apelación, sin 

embargo, la ent idad mediante Resolución No. RDP 001965 de enero 20 de 

2015, confirmó dicha decisión. 

 

Como soporte jurídico de sus pretensiones, alegó como violadas las 

siguientes normas Const itucionales: art ículos 48 y 53; legales: art ículo 36 de 

la Ley 100 de 1993, Leyes 33 y 62 de 1985, art ículo 45 del Decreto 1045 de 

1978; Decretos 1848 de 1989; y jurisprudenciales: Sentencia del Consejo de 

Estado, de fecha 4 de agosto de 2010, radicado No. 0112-09; sentencia del 

3 de febrero de 2011, radicado No. 25000-23-25-000-2007-01044-01(0670-10); 

sentencia del 16 de febrero de 2012, radicado No. 25000-23-25-000-2007-

01256-01(0464-11); sentencia del 27 de enero de 2011, radicado No. 08001-

23-31-000-2007-00112-01(0045-09).  

 

Para la actora, los actos acusados vulneran las citadas normas, toda vez 

que considera, t iene derecho a que se le reliquide su pensión de jubilación, 

incluyendo todos los factores salariales devengados durante el últ imo año 

de servicios. 

 

                                                                 
2  Reverso folio 1, cuaderno de primera instancia. 
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1.3. Contestación de la demanda. 

 

La Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social “UGPP”3, se opuso a las pretensiones de la demanda, en 

atención a los actuales pronunciamientos jurisprudenciales que coincidían 

con su posición, en el caso materia de debate. En cuanto a los hechos 

señaló, que se admit ían.  

 

Propuso las siguientes excepciones: 

 

- Indebida interpretación del régimen de transición: indicó, que se acogía a 

los planteamientos de la Honorable Corte Const itucional, que en sentencia 

de unificación dejó sentado que el IBL no era un aspecto cobijado por la 

transición de la Ley 100 de 1993, de tal forma, que su tratamiento estaba 

determinado por esta norma y no por la legislación anterior, que en virtud 

de este beneficio le resultaba aplicable por la condiciones de edad, t iempo 

de servicio y monto.  

 

En ese sentido, manifestó que estaba claro que el IBL del actor, debía 

calcularse conforme al promedio del t iempo que desde la entrada en 

vigencia de la Ley 100, le hacía falta para adquirir el status o del promedio 

de los últ imos diez años. Y en cuanto a los factores salariales, solo podrían 

tenerse en cuenta aquellos enlistados en el Decreto 1158 de 1994. 

 

Concluyó, que la única forma de acceder a la aplicación integral del 

régimen pensional consignado en la Ley 33 de 1985, es haber cumplido con 

la totalidad de los requisitos en él estatuidos antes de su pérdida de vigencia, 

pues, de lo contrario, con la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, 

quienes no hayan logrado adquirir su status pensional, indefectiblemente 

quedaron sometidos al imperio de esta últ ima.  

 

- Prescripción trienal: sin que se entendiera como allanamiento a las 

pretensiones, solicitó se declarara la prescripción ext int iva de ciertas 

                                                                 
3 Folios 81 - 88, del cuaderno de primera instancia.  
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mesadas, que se causaron con posterioridad a la fecha en que se hizo 

efectiva la respectiva prestación.  

 

- Buena Fe: toda vez, que actuó con amparo a lo dispuesto en la Ley 

100/1993, Ley 33/1985 y demás normas concordantes, que desarrollan lo 

referente a la pensión de jubilación, acudiendo también a los criterios 

jurisprudencias de las altas cortes, los cuales indicaban la forma como debía 

calcularse la pensión. En tal sent ido, no exist ió mala fe en el t rámite dado en 

sede administrat iva a las peticiones y hechos de que trataba este proceso. 

 

1.3.- Sentencia impugnada4.  

 

El Juzgado Séptimo Administrat ivo Oral de Sincelejo, mediante sentencia de 

junio 15 de 2016, declaró la nulidad de los actos acusados, mediante los 

cuales, se negó la reliquidación de la pensión de jubilación a la actora. 

 

A t ítulo de restablecimiento del derecho, ordenó a la Unidad de Gest ión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social “UGPP”, a 

reliquidar la pensión de jubilación, reconocida a la señora Crist ina Isabel 

Montiel Pacheco, incluyendo en su cálculo, la totalidad de los factores 

salariales devengados en el últ imo año de servicios y la condenó, a pagar 

las diferencias a que hubiere lugar, luego de la respectiva reliquidación. 

 

Así mismo, declaró probada la excepción de prescripción del derecho a 

recibir el pago del reajuste de las mesadas, causadas con anterioridad al 4 

de julio de 2011. 

 

Como fundamento de su decisión, el A-quo señaló, que para el 1º de abril 

de 1994, fecha de entrada en vigencia la Ley 100 de 1993, la actora tenía 

más de 35 años de edad y más de 15 años de servicio, por tanto, al reunir 

los requisitos dispuestos en el art ículo 36 de la citada normatividad, era 

beneficiario del régimen de transición.  

 

                                                                 
4 Folios 101 - 110, cuaderno de primera instancia. 
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Igualmente, indicó que del cert ificado de pago de salarios de la actora, se 

vislumbraba que devengó durante el últ imo año de servicio, además de la 

asignación básica mensual y la bonificación por servicios, lo siguientes 

factores salariales: bonificación por servicios prestados, prima de 

vacaciones, prima de servicio, prima de navidad y recargos nocturnos, los 

cuales debieron ser incluidas en su totalidad, en la liquidación de la pensión 

que le fue reconocida a la demandante, conforme lo est ipulado en el 

art ículo 45 del decreto 1045 de 1978.  

 

Así mismo indicó, que la pensión de la actora debió liquidarse con base en 

el 75% de los elementos salariales antes mencionados, en el monto 

devengado en el últ imo año de servicio. 

 

Precisó, que si bien la señora Montiel Pacheco en su oportunidad, solicitó a 

Cajanal la reliquidación de su pensión, en el sent ido de aumentar el ingreso 

base de liquidación en los términos previstos en la Ley 100 de 1993, ello no 

implicaba que hubiere renunciado al régimen de transición, porque el 

estatus jurídico, lo alcanzó estando en esa condición, de manera que le 

resultaba más beneficioso la liquidación de su pensión en los términos de la 

Ley 33 de 1985; además, que aceptar que la demandante renunció al 

régimen de transición por haber solicitado el aumento del IBL de su pensión, 

en los términos previstos en la Ley 100/93, desconocía los principios 

const itucionales de irrenunciabilidad de los beneficios mínimos, 

favorabilidad, progresividad y condición más beneficiosa.  

 

1.4.- El recurso5. 

 

Inconforme con la decisión de primer grado, la Unidad de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social “UGPP”, la impugnó, a 

fin de que sea revisada en esta instancia. 

 

Manifestó, que no era procedente el reconocimiento pensional efectuado 

al actor en los términos de la Ley 33 de 1985 en forma integral, dado que el 

                                                                 
5 Folios 123 - 129, cuaderno de primera instancia. 
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derecho pensional no se consolidó en vigencia de dicho régimen, sino por 

el contrario, su consolidación se verificó con posterioridad a la derogatoria 

que le imprimió la Ley 100 de 1993, en cuya vigencia la actora cumplió con 

los requisitos para pensión. 

 

Hizo referencia, a lo estatuido en el art ículo 36 de la Ley 100 de 1993, para 

señalar que era claro, que las personas que se hacían beneficiarias del 

régimen de transición, por reunir las condiciones que dicho régimen 

establecía, se les tendría en cuenta para su reconocimiento pensional, la 

edad, el t iempo de servicio o las semanas cotizadas y el monto de pensión 

del régimen anterior. 

 

Así mismo, trajo a colación los criterios jurisprudenciales de las Altas Cortes, 

en cuanto a la interpretación del régimen de transición, invocándose como 

más reciente, el pronunciamiento de unificación, previsto en la sentencia C-

230 de 2015. 

 

A su vez, indicó, que debía ser desest imada la condena en costas, pues, era 

evidente que la demandante no tenía derecho a la reliquidación 

reconocida y sus actuaciones dentro del presente asunto, fueron fundadas.  

 

1.5.- Trámite procesal en segunda instancia. 

 

- Mediante auto de 31 de agosto de 2016, se admit ió el recurso de 

apelación interpuesto por la ent idad demandada, contra la sentencia de 

15 de junio de 20166.  

 

- Posteriormente, mediante auto de septiembre 30 de 2016, se ordenó el 

t raslado de alegatos7. 

 

 

 

                                                                 
6 Folio 4, cuaderno de segunda instancia. 
7 Folio 15, cuaderno de segunda instancia. 
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1.6.- Alegatos de Conclusión. 

 

La parte demandante8: reiteró que le fue reconocido su derecho a la 

pensión legal vitalicia de jubilación, sin la inclusión de todos los factores 

salariales, devengados durante el últ imo año de servicios, tal como lo 

dispone la ley y la jurisprudencia del Consejo de Estado, en razón a ello, 

solicitó, se confirmara la sentencia recurrida, que declaró la nulidad de los 

actos acusados. 

 

La UGPP9: solicitó se revocara la decisión de primera instancia, reiterando los 

mismos argumentos expuestos en el escrito de apelación.  

 

2.- CONSIDERACIONES 

 

2.1. Competencia. 

 

Presentes los presupuestos procesales y no exist iendo causal que invalide lo 

actuado, el Tribunal, es competente para conocer en segunda instancia, 

de la presente actuación, conforme lo establecido en el art ículo 153 del 

Código de procedimiento Administrat ivo y de lo Contencioso Administrat ivo. 

 

2.2. Problema Jurídico. 

 

Los problemas jurídicos a desatar en esta segunda instancia, se 

circunscriben en determinar: 

 

-. ¿Hay lugar a la reliquidación de la pensión de jubilación del demandante, 

incluyendo todos los factores salariales devengados en el últ imo año de 

servicios? 

 

-. ¿Rige el régimen objet ivo, en la condena por concepto de costas y 

agencias en derecho, dentro de los procesos contenciosos administrat ivos? 

                                                                 
8 Folios 21 - 24, cuaderno de segunda instancia. 
9 Folios 25 - 30, cuaderno de segunda instancia.  
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2.3.- Análisis de la Sala. 

 

2.3.1.- El Ingreso base de Liquidación de la Pensión de jubilación de los 

empleados del sector público, beneficiarios del Régimen de Transición - 

factores salariales de liquidación. 

 

El Alto Tribunal de lo Contencioso Administrat ivo, ha reiterado en sendas 

jurisprudencias, que de conformidad con el régimen de transición, aquellas 

personas cobijadas por el mismo, t ienen derecho a que su pensión, sea 

liquidada de conformidad con el art ículo 3º de la ley 33 de 1985, modificado 

a su vez por el art ículo 1º de la Ley 62 de la misma anualidad, con miras a no 

vulnerar el principio de inescindibilidad, aplicación integral de la norma, 

igualdad material, primacía de la realidad sobre las formalidades y 

favorabilidad en materia laboral. 

 

La anterior postura, ha sido un esfuerzo de elaboración derivada de una 

línea jurisprudencial sólida, en la que se destaca entre otras, la sentencia de 

4 de agosto de 2010, expediente 012-2009, con ponencia del Dr. VÍCTOR 

HERNANDO ALVARADO ARDILA, en donde además se concertó, que la 

liquidación del Ingreso Base de Liquidación (IBL), debe contener, a más de 

la asignación básica, aquellos conceptos devengados por el t rabajador, 

durante el últ imo año de prestación de servicios, excluyéndose, la 

taxatividad que imperaba, en ciertos fallos judiciales sobre el tema. 

 

En sentencia del 3 de febrero de 2011, expediente 0670-10. C. P. Dr. VÍCTOR 

HERNANDO ALVARADO ARDILA, el Honorable Consejo de Estado, recalcó: 

 

“Como ha quedado expuest o, la norma jurídica ant erior a la Ley 

100 de 1993 aplicable en el sub júdice, para est ablecer el mont o 
del derecho pensional del act or, es la Ley 33 de 1985. 

 

Est a disposición, en su art ículo 3°, modificado por el art ículo 1° de 
la Ley 62 de 1985, est ableció la forma como se liquidaría la pensión 

de jubilación… 
 

Sin embargo, respect o de los fact ores salariales que deben 

const it uir el ingreso base de liquidación pensional, est a 
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Corporación, en sus Subsecciones A y B de la Sección Segunda, 
ha present ado crit erios oscilant es respect o del alcance del citado 

art ículo 3° de la Ley 33 de 1985, pues mient ras en algunas 

ocasiones se consideró que al moment o de liquidar la pensión 
debían incluirse t odos los fact ores salariales devengados por el 

t rabajador; en ot ras se expresó que sólo podrían incluirse aquellos 
sobre los cuales se hubieren realizado los aport es; y, finalment e se 

expuso que únicament e podían t enerse en cuent a los 

t axat ivament e enlist ados en la norma. 
 

Ent onces, ant e las diversas int erpret aciones esbozadas en la 
mat eria, la Sala Plena de est a Sección, mediant e Sent encia de 4 

de agost o de 2010, con ponencia del suscrit o, ret omó el análisis 

del ingreso base de liquidación pensional cuando se t rat a de 
aplicar el art ículo 3° de la Ley 33 de 1985, modificado por la Ley 62 

de la misma anualidad, para lo cual realizó exhaust ivos debat es 

apoyándose en ant ecedent es hist óricos, normat ivos y 
jurisprudenciales, arribando a la conclusión que con el fin de 

garant izar los principios de igualdad mat erial, primacía de la 
realidad sobre las formalidades y favorabilidad en mat eria laboral, 

la referida norma no indica en forma t axat iva los fact ores salariales 
que conforman la base de liquidación pensional, sino que los 
mismos están simplemente enunciados y no impiden la inclusión 

de otros conceptos devengados por el trabajador durante el 
último año de prestación de servicios.  

 

Con base en lo ant eriorment e expuest o, en el caso concret o el 
act or t iene derecho a la reliquidación de su prest ación incluyendo 

los factores salariales devengados durante el último año de 

servicio, est o es, ent re el 8 de oct ubre de 1997 y el 8 de oct ubre 

de 1998. (Negrillas fuera del t ext o original) 

 
Siendo ello así, el accionant e t iene derecho a que su prest ación 

se liquide con inclusión de la asignación básica mensual, prima 

t écnica, bonificación por servicios, prima de servicios, prima de 
navidad y prima de vacaciones, t al como lo ordenó el A quo”10.    

 

Concluyéndose, que la pensión de jubilación regulada por la ley 33 de 1985, 

se liquida en cuantía del 75% del promedio de los factores salariales y demás 

sumas de dinero, que reciba el trabajador como contraprestación directa 

de sus servicios, percibidos durante el último año de servicios y que sirvieron 

de base para realizar los aportes, pero si exist ieran factores, sobre los cuales 

                                                                 
10 Ver entre otras Consejo de Estado; Expediente 0516-08, C. P. Dr. Luis Rafael Vergara 

Quintero; Expediente 0287-10. C. P. Dra. Bertha Lucía Ramírez de Páez; Expediente 1520-10. 

C. P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren; Ver a su vez, Sentencia del 20 de marzo de 

2013. Expediente 0341-12. C. P. Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila, donde se reitera el 

marco jurisprudencial, consolidado desde la sentencia mencionada.  
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no se realizaron aportes, la ent idad que reconoce la Pensión, deberá 

tenerlos en cuenta, pero realizará los descuentos a que haya lugar. 

 

2.3.2.- De la condena en costas y el régimen objetivo, implementado con el 

artículo 188 de la ley 1437 de 2011 - Poder configurativo del legislador en 

asuntos procesales. 

 

Se ent iende por costas, “la carga económica que debe afront ar quien no 

t enía la razón, mot ivo por el que obt uvo decisión desfavorable y 

comprende, a más de las expensas erogadas por la ot ra part e, las agencias 

en derecho, o sea el pago de los honorarios de abogado que la part e 

gananciosa efect uó y a la que le deben ser reint egradas.”11 

 

Por lo tanto, las costas procesales se traducen en una medida desventajosa 

para aquel, que fue vencido en un procedimiento judicial, en beneficio de 

aquel que resulta vencedor, en la receptación de sus apreciaciones de 

hecho y de derecho, entorno al lit igio desatado. 

 

En materia contenciosa administrat iva, el tema de las costas procesales, no 

ha sido del todo pacífico, debido a la naturaleza propia de esta área del 

derecho, en específico de los indiv iduos e intereses que se encuentran en 

riesgo.  

 

Al efecto, el Alto Tribunal Const itucional en Sentencia C-043 de 2004, realizó 

un estudio completo del tema, al resolver la controversia suscitada con la 

aplicación del art ículo 171 del Decreto 01 de 1984 antiguo Código 

Contencioso Administrat ivo y el régimen subjet ivo en materia de costas 

procesales. 

 

En dicha decisión judicial, la Corte Const itucional, abarca la exequibilidad 

de la norma en comento, estableciendo los regímenes que han gobernado 

la tasación de las costas procesales a lo largo de la historia legislat iva del 

                                                                 
11 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Procedimiento Civil General. Tomo I. Editorial Dupré. 

Bogotá - Colombia 2009. 
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país, destacando un régimen subjet ivo, derivado del comportamiento del 

vencido y un régimen objet ivo, caracterizado por el solo hecho de ser 

vencido12, resaltando una variedad interpretat iva en materia contenciosa 

administrat iva, que dependía de la conducta desplegada por las partes y 

del tema abordado (nulidad, reparación, contractual, etc.) 

 

Ahora bien, la Ley 1437 de 2011, derogó las disposiciones contenidas en el 

Decreto 01 de 1984 y en materia de costas procesales, en su art ículo 188 

estableció: 

 

“Artículo 188. Condena en costas. Salvo en los procesos en que se 

vent ile un int erés público, la sent encia dispondrá sobre la condena 
en cost as, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas 

del Código de Procedimient o Civil”. 
 

Por consiguiente, del estudio de la norma se observa la configuración de un 

régimen de carácter objet ivo, el cual desde su verbo rector “dispondrá”, 

que según su significado es  “colocar, poner algo en orden y sit uación 

convenient e/ mandar lo que ha de hacerse.”13, existe una tasación de la 

condena, con su respectiva liquidación y ejecución, de conformidad con la 

remisión efectuada al Código General del Proceso14, el cual no determina 

una condición subjet iva para la materialización de las erogaciones 

procesales en estudio, pregonándose por un régimen objet ivo propio de 

dicha jurisdicción, exist iendo solo una exclusión de las costas, cuando el 

asunto sea de interés público15. 

 

Considerándose en últ imas, que bajo los argumentos del poder 

configurat ivo del legislador en asuntos procesales16, la determinación de 

condenar en costas bajo un régimen objet ivo en materia contenciosa 

                                                                 
12 Propio de este régimen, es el dispuesto por el Código de Procedimiento Civil, en sus 

artículos 392 y siguientes.  
13 http://www.rae.es/drae/srv/search?id=IwJvh1m1PDXX2G9DnACY. 
14 Código de Procedimiento Civil, Articulo 392 numeral 1° reza: “Se condenará en costas a 

la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva desfavorablemente el recurso de 

apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión que haya propuesto.”  
15 Inciso 2° artículo 361 del CGP. “Las costas serán tasadas y liquidadas con criterios objetivos 

y verificables en el expediente, de conformidad con lo señalado en los artículos siguientes”.  
16 Ver entre otras. Corte Constitucional. Sentencia C-632 de 2012. M. P. Dr. Mauricio González 

Cuervo. 
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administrat iva, es procedente, bajo la nueva redacción normativa 

consignada en el art ículo 188 de  la ley 1437 de 2011, siendo un imperativo 

para el juez, conforme el art ículo 192 del CPACA, en donde además, se 

debe liquidar en la sentencia, lo referente a las agencias de derecho, como 

parte integral del concepto reiterado. 

 

2.3.3. Caso concreto. 

 

Aterrizando al caso concreto, limitado a su vez de conformidad con lo 

señalado en los arts. 320 y 328 del C. G. del P., por remisión expresa del art . 

306 del CPACA, se t iene que vistas las consideraciones de las partes, la 

problemática del asunto se limita a una colisión de interpretaciones sobre el 

IBL, que debe ser tenido en cuenta para una pensión de vejez, reconocida 

en virtud del régimen de transición –Art 36 Ley 100 de 1993-, en aplicación 

debida de la Ley 33 de 198517. 

 

Sin que tampoco exista discusión sobre los emolumentos devengados por el 

actor, durante el últ imo año de la prestación de sus servicios, a más de su 

asignación básica, esto es, bonificación por servicios prestados, prima de 

vacaciones, prima de servicios, prima de navidad y el recargo nocturno u 

horas extras, máxime cuando tal eventualidad de orden fáctico, se puede 

constatar con la cert ificación suscrita por la Pagadora del Hospital Regional 

de I I  Nivel de San Marcos18. 

 

Luego entonces, la decisión de primera instancia debe ser confirmada, toda 

vez que se encuentra acreditado, que la demandante, efectivamente, es 

beneficiaria del régimen de transición, previsto en el art . 36 de la Ley 100 de 

1993, siéndole aplicable las disposiciones previstas en la Ley 33 de 1985, pues, 

                                                                 
17 Se destaca que en el presente asunto, no existe discusión alguna sobre la aplicación del 

régimen de transición, el cual fue asumido en los actos administrativos acusados, en favor 

de la demandante, donde además se encuentra probado, que la actora para el 1º de abril 

de 1994, tenía más de 40 años de edad (nació el 3 de septiembre de 1952 – fl. 15) y prestó 

sus servicios por más de 20 años, al Hospital Regional del Segundo Nivel de San Marcos 

(entre el 1º de noviembre de 1971 hasta el 31 de diciembre de 1972 y del 11 de abril de 1977 

hasta el 31 de marzo de 2011) - Ver CD de antecedentes administrativos, folio 78 del Cuad. 

de 1ra Inst. 
18 Folio 16 del C.1, y archivo 0401 del CD de antecedentes administrativos, obrante a folio 

78. 
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como se deja sentado en apartes precedentes, la jurisprudencia ha 

reiterado de manera clara y precisa, que los factores que sirven de sustento 

a la liquidación de la mesada pensional, consignados en la ley, son 

meramente enunciat ivos, por lo cual, el ingreso base de liquidación, debe 

ser dado por aquellas sumas que percibe el t rabajador, de manera habitual 

y periódica, como contraprestación directa por sus servicios, 

independientemente de la denominación que le sean dadas. 

 

Por lo tanto, en el caso puesto a consideración, la Sala advierte, que muy a 

pesar que la pensión de vejez reconocida a la señora CRISTINA ISABEL 

MONTIEL PACHECO, se efectuó bajo parámetros de la ley 33 de 1985, la 

interpretación dada en cuanto a los factores a tener en cuenta, a la hora 

de liquidar la misma, no es la coherente, con la línea jurisprudencial 

esbozada.  

 

En efecto, de las documentales aportadas se t iene, que de los factores 

devengados en el últ imo año de servicios, a más de la asignación básica, se 

deben incluir los siguientes factores como IBL, a fin liquidar la pensión de 

vejez reconocida, a saber: prima de vacaciones, prima de servicios19 y 

prima de navidad, (no se t ienen en cuenta la bonificación por servicios 

prestados y las horas extras como quiera que los mismos, si fueron incluidos 

en el IBL, tal como se prevé en las Resoluciones Nº PAP 014347 del 21 de 

septiembre de 201020 y Nº PAP 051105 del 29 de abril de 201121), conforme lo 

expuesto en el acápite que antecede; de allí que a cont rario sensu de lo 

manifestado por la demandada, la valoración liquidatoria, de cara a la 

                                                                 
19 Tal y como lo ha sostenido este Tribunal en sendas oportunidades: “la prima de servicios y 

la bonificación por servicios prestados son factores salariales que no deben tenerse en 

cuenta para la liquidación de la pensión de jubilación de un empleado del orden territorial , 

no obstante, si bien el demandante ostentaba la calidad de empleado del orden territorial, 

al mismo le asiste el derecho a que las acreencias mencionadas le sean tenidas en cuenta  
como factor computable para la liquidación de su pensión de jubilación, ya que, le es 

aplicable lo consagrado en el artículo 17 de la Ley 10 de 1990, al encontrarse vinculado 
antes de la vigencia de la mencionada ley a las entidades del sector salud”. Cfr. Tribunal 

Administrativo de Sucre. Radicación 70-001-33-33-008-201400023-01. Demandante: IVÁN DE 

JESÚS FAYAD PÉREZ. Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL “UGPP”.  
20 “Por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión mensual vitalicia por vejez”.  

(fls. 12 - 14 del C.1). Antecedentes Administrativos, archivo 12, (fl.78 del C.1.) 
21 “Por la cual se reliquida una pensión de vejez de conformidad con la ley 100 de 1993”.  

Antecedentes Administrativos, archivo 42, (fl.78 del C.1.) 



Expediente No. 70-001-33-33-007-2015-00111-01 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Segunda Instancia 

________________________________________________ 

 

14 

 

inclusión de estos factores, permite concluir, que el régimen pensional 

dispuesto por la Ley 33 de 1985, es más favorable para los intereses de la 

actora.  

 

En razón de lo antes anotado, esta Colegiatura insiste, que acertó la Juez A 

quo, al declarar la nulidad de los actos administrat ivos acusados, en lo que 

respecta a la reliquidación pensional, toda vez que los mismos, no tuvieron 

en cuenta lo dispuesto por la ley 33 de 1985, interpretada conforme la línea 

jurisprudencial descrita, en donde la pensión, debió ser liquidada en cuantía 

del  75%, del promedio de los factores salariales y demás sumas de dinero, 

que reciba el trabajador como contraprestación directa de sus servicios, 

percibidos durante el último año de servicios y que sirvieron de base para 

realizar los aportes. 

 

En ese orden, dando respuesta al primer planteamiento jurídico propuesto, 

se avizora que la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES “UGPP”, 

debe liquidar la pensión de jubilación de la demandante, incluyendo 

además de la asignación básica, y la bonificación de servicios prestados, los 

factores salariales devengados en el últ imo año de servicios, como lo es 

prima de vacaciones, prima de servicios  y prima de navidad, con la 

salvedad que, sí sobre dichos factores no se han hecho aportes, la ent idad 

podrá compensarlos, cuando realice el pago de las respectivas mesadas. 

 

En este punto, es pert inente anotar, que con la presente decisión, este 

Tribunal se aparta del contenido de la sentencia SU – 230 de 2015, proferida 

por la Corte Const itucional, tal como lo ha realizado en varias de sus 

decisiones22y que hoy se reiteran e integran como argumentos a la presente 

decisión, sin necesidad de transcripción, pues resulta fácil su consulta en la 

página web de este tribunal, máxime cuando la posición que se ha 

adoptado, finalmente, ha sido asumida por el Honorable Consejo de Estado, 

                                                                 
22 Ver Sentencias del 4 de febrero de 2016, Expedientes 2013-00271-01/2016-00363-01; 

Sentencia de 30 de marzo de 2016, expediente 2015-00135-00; sentencia 3 de marzo de 

2016, expediente 2013-00247-01; entre otras; M. P. Dr. Rufo Arturo Carvajal Argoty.  
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que en sentencia unificada de la Sala de lo Contencioso Administrat ivo - 

Sección Segunda, de fecha 25 de febrero de 201623, manifestó: 

 

“Ahora bien, en punt o de los fact ores salariales de la liquidación 

de la cit ada prest ación pensional, en t esis mayorit aria de la Sala 
Plena de est a Sección, adopt ada en sent encia de 4 de agost o de 

201024. Rad. 0112-2009. M.P. Víct or Alvarado Ardila, la Sala 
concluyó que se deben t ener en cuent a la t ot alidad de los 

fact ores salariales devengados por el demandant e durant e el 

últ imo año de servicio. 
 

En est e últ imo punt o, y en consonancia con lo dispuest o por el 

Tribunal, cabe decir, que en virt ud a lo dispuest o en el inciso 
primero del art ículo 1 de la Ley 62 de 1985, la liquidación de la 

pensión debe est ar de acuerdo con los fact ores que hayan servido 
de base para calcular los aport es, regla a la que est án obligados 

t odos los servidores públicos, en el sent ido de pagar los respect ivos 

aport es sobre t odos los rubros que según la ley deben const it uir 
fact or de liquidación pensional. Lo ant erior significa, que si no han 

sido objet o de descuent o, ello no da lugar a su exclusión, sino a 
que al moment o del reconocimient o, la ent idad de previsión 

social efect úe los descuent os pert inent es. 

 
Tal ha sido la filosofía del legislador, que act ualment e se ha 

elevado a rango const it ucional a t ravés del Act o Legislat ivo 1 de 

2005, en el sent ido de est ablecer que para efect os de la 
liquidación de las pensiones sólo se t endrán en cuent a los fact ores 

sobre los cuales cada persona hubiere efect uado las cot izaciones. 
Máxima que implica, a part ir del año de 2005,  que sobre t odos los 

fact ores que const it uyen base para liquidar la pensión deban 

realizarse los respect ivos aport es, en aras de garant izar la 
sost enibilidad financiera del sist ema pensional, como t ambién lo 

ha señalado la Sala25… 
 

Quiere en est a oport unidad el Consejo de Est ado señalar que, de 

conformidad con lo expuest o y como se expresó con ant erioridad 
en est a providencia, el crit erio invariable de est a Corporación, 

sost enido en forma unánime por más de veint e años, ha sido y es 

que el mont o de las pensiones del régimen de t ransición pensional 

                                                                 
23 Expediente con radicación interna 4683-2013. C.P Dr. Gerardo Arenas Monsalve. 
24 “El Consejero Gerardo Arenas Monsalve presentó salvamento de voto en la referida 

sentencia, considerando que no comparte el argumento de la mayoría de la Sala respecto 

de la no taxatividad de factores salariales contenidos en la leyes 33 y 62 de 1985 para el 

sector oficial. Pese a tal discrepancia, la Sección Segunda, en forma unánime, ha 

reconocido que la sentencia del 4 de agosto de 2010 constituye sentencia de unificación 

jurisprudencial y en tal carácter la ha aplicado, tanto en sentencias de segunda instancia, 

como en el mecanismo de extensión de jurisprudencia, al igual que en sentencia de tutela 

contra providencias judiciales”. 
25 Consejo de Estado, Sección Segunda, Sub Sección B, sentencia de 6 de noviembre de 

2014. M. P. Gerardo Arenas Monsalve. Exp. No. Interno 3155-2013.  
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del sect or oficial comprende la base (generalment e el ingreso 
salarial del últ imo año de servicios) y el porcent aje dispuest o 

legalment e (que es por regla general el 75%). La única excepción 

a est e crit erio la const it uyen las pensiones de Congresist as y 
asimilados, regidas por la Ley 4° de 1992, en virt ud de la cosa 

juzgada const it ucional est ablecida en la sent encia C-258 de 2013, 
pues conforme a la part e resolut iva de la referida sent encia de 

cont rol const it ucional, “las reglas sobre ingreso base de liquidación 

(IBL), aplicables a t odos los beneficiarios de est e régimen especial, 
son las cont enidas en los art ículos 21 y 36, inciso t ercero, de la Ley 

100 de 1993, según el caso”. 
 

Quiere insist ir el Consejo de Est ado en las razones que sust ent an su 

post ura t radicional con respect o al ingreso base de las pensiones 
del régimen de t ransición, y que ahora reit era: 

 

1) La complejidad de los regímenes especiales pensionales, 
aplicables en virt ud del régimen de t ransición, hace alt ament e 

razonable la int erpret ación que t radicionalment e ha t enido est a 
Corporación respect o de la expresión “mont o” cont enida como 

crit erio general en el art ículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

 
2) Est a int erpret ación ha sido compart ida en múlt iples 

sent encia de const it ucionalidad y de t ut ela de la Cort e 
Const it ucional, por lo cual el Consejo de Est ado la ha aplicado en 

forma reit erada y pacífica. La variación int erpret at iva que 

pret ende int roducir la sent encia SU-230 de 2015, si se acogiera por 
el Consejo de Est ado, afect aría el derecho a la igualdad de los 

ciudadanos beneficiarios del régimen de t ransición que t ienen sus 

pensiones pendient es de decisiones judiciales o administ rat ivas, y 
que const it uyen un número significat ivament e menor de quienes 

se han beneficiado de la forma t radicional de liquidación, dada 
la inminent e finalización del régimen de t ransición pensional. El 

principio const it ucional de igualdad, en est e caso se vería 

seriament e afect ado en un aspect o cardinal de los derechos 
sociales como lo son las pensiones. Igual reflexión cabría sobre el 

impact o económico, que en t odo caso ya se asumió para la 

generalidad de los pensionados, quedando muy pocos 
pendient es de esa decisión. Debe recordarse que el Act o 

Legislat ivo No. 1 de 2005, además de int roducir el concept o de 
sost enibilidad financiera al sist ema pensional, dispuso que el 

Est ado “asumirá la deuda pensional que est é a su cargo”.  

 
3) Los serios argument os de desigualdad económica y social 

que sust ent aron las decisiones de la sent encia C-258 de 2013, 
incluido el relat ivo al ingreso base de liquidación de las pensiones 

del régimen cuya const it ucionalidad se definió en esa 

oport unidad, no pueden ext enderse a las demás pensiones de los 
regímenes especiales del sect or público que no t ienen las 

caract eríst icas de excepcionales ni privilegiadas. 
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4) La Cort e Const it ucional no ha rechazado la post ura del 
Consejo de Est ado en est e punt o en forma expresa, en acciones 

de t ut ela en las que est a Corporación haya sido accionada, por 

lo cual la sent encia SU-230 de 2015 no le sería aplicable, dado que 
como t ribunal supremo de lo cont encioso administ rat ivo, debería 

t ener derecho, como mínimo a defender su posición en t ales 
acciones. Cuando t al cosa suceda, es de esperar que la Cort e 

Const it ucional examine los argument os aquí expuest os y debata a 

su int erior el alcance de los mismos ant es de pronunciarse sobre 
est e import ant e t ema.  

 
5) Los principios de progresividad y no regresividad de los 

derechos sociales, que la misma Cort e Const it ucional ha est imado 

incorporados a la Const it ución Polít ica colombiana en virt ud del 
llamado “bloque de const it ucionalidad”, no se predican 

exclusivament e de los cambios legales sino t ambién de las 

variaciones jurisprudenciales. Si la int erpret ación t radicional del 
Consejo de Est ado sobre el concept o de “mont o” en las pensiones 

del régimen de t ransición del sect or público se ha aplicado a la 
generalidad de los pensionados de dicho sect or, t ant o en sede 

administ rat iva como en las decisiones judiciales, y esa 

int erpret ación ha sido compart ida por la Cort e Const it ucional en 
sent encias de const it ucionalidad y de t ut ela, no parece acorde 

con los referidos principios de progresividad y no regresividad el 
cambio jurisprudencial que se pret ende int roducir con la sentencia 

SU-230 de 2015.  

 
En efect o, si ya la Const it ución dispuso la finalización del régimen 

de t ransición pensional y queda pendient e, en consecuencia, un 

volumen de reconocimient os pensionales mucho menor que el 
que ya t iene decidido el asunt o conforme a la jurisprudencia del 

Consejo de Est ado, no se ve ninguna afect ación del principio de 
sost enibilidad financiera que imponga el cambio jurisprudencial 

que plant ea la sent encia SU-230 de 2015, y en cambio sí se hace 

not orio y prot uberant e el desconocimient o de los principios de 
igualdad y de progresividad”(Citas del texto). 

 

Acorde con lo anterior, este Tribunal igualmente se aparta del precedente 

de la Honorable Corte Const itucional en sentencia SU-427 de 2016, en 

cuanto a interpretación del cálculo del ingreso base de liquidación bajo las 

reglas previstas en la Ley 100 de 1993 y reitera lo dicho en sentencia del 4 de 

noviembre de 201626:  

  

                                                                 
26 Sentencia proferida por la Sala Tercera de Decisión Oral. Radicación No. 70-001-33-33004-

2015-00106-01, Demandante: Marly del Cristo Manjarres de Reyes, Demandado: U.G.P.P. M.  

P. Dra. Silvia Rosa Escudero Barboza.  
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“Sobre est e part icular, ha de expresarse por part e del Tribunal que 
la pensión es un derecho de cont enido social y un derecho 

humano, a la luz de los inst rument os int ernacionales suscrit os por 

Colombia, en especial de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, la Convención Americana de Derechos Humanos en 

mat eria de Derechos Económicos, Sociales y Cult urales “Prot ocolo 
de San Salvador”, suscrit o en San Salvador el 17 de noviembre de 

1988 (est os dent ro del sist ema Int eramericano de Derechos 

Humanos), el Pact o Int ernacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Cult urales (dent ro del sist ema Universal de Prot ección de 

los Derechos Humanos) y el Text o de la Const it ución de la 
Organización Int ernacional del Trabajo.  
  

Los ant eriores inst rument os int ernacionales, hacen part e del 
Bloque de Const it ucionalidad y consagran la progresividad de los 

derechos económicos, sociales y cult urales, dent ro de los que se 
puede clasificar las pensiones27. En virt ud de ello, se ha inferido un 

principio aplicable a la prot ección de los derechos objet o de 

pronunciamient o, y es la prohibición de regresividad, por lo t ant o, 
en los Est ados part es de est os inst rument os int ernacionales, no 

pueden exist ir medidas legislat ivas o int erpret at ivas que vayan en 

cont ra de las conquist as de los t rabajadores, normas de caráct er 
int ernacional que no hacen ot ra cosa que mat erializar el Est ado 

Social de Derecho y los fines del Est ado (art ículos 1 y 2 de la C.P.).  
 

Por lo tanto, sin mayores deliberaciones y una vez realizadas las anteriores 

anotaciones, esta Sala de Decisión, procederá a confirmar la providencia 

de primera instancia en lo que atañe a la interpretación asumida para la 

aplicación en debida forma del IBL, reafirmándose en la posición que desde 

                                                                 
27 El Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales, consagra: “Artículo 

11. 1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un 

nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda 

adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia.” Por su parte el 

Protocolo de San Salvador, en su artículo 1, consagra: “Artículo 1. Obligación de Adoptar 

Medidas. Los Estados partes en el presente Protocolo Adicional a la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos se comprometen a adoptar las medidas necesarias tanto de 

orden interno como mediante la cooperación entre los Estados, especialmente económica 

y técnica, hasta el máximo de los recursos disponibles y tomando en cuenta su grado de 

desarrollo, a fin de lograr progresivamente, y de conformidad con la legislación interna, la 

plena efectividad de los derechos que se reconocen en el presente Protocolo.” 

Adicionalmente, este protocolo, establece el derecho a la seguridad social y la protección 

de la vejez (artículo 9) y la protección de los ancianos (artículo 17). El Texto de la 

Constitución de la OIT, regula en su artículo 19 numeral 8: “8. En ningún caso podrá 

considerarse que la adopción de un convenio o de una recomendación por la 

Conferencia, o la ratificación de un convenio por cualquier Miembro, menoscabará 

cualquier ley, sentencia, costumbre o acuerdo que garantice a los trabajadores 

condiciones más favorables que las que figuren en el convenio o en la recomendación.” 

(Negrillas para resaltar). De esta norma se ha deducido la prohibición de regresividad en 

materia laboral, tanto desde el punto de vista legal, como de la aplicación judicial del 

derecho laboral”. 
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el año 2010, se ha abierto paso en la jurisprudencia contenciosa 

administrat iva, según las precisiones consignadas en el proveído antes 

referenciado. 

 

De otro lado, en consideración a la condena en costas y agencias en 

derecho impuesta por el A quo, se est ima que la misma corresponde a un 

régimen objet ivo, conforme al novedoso parámetro establecido en el 

art ículo 188 del CPACA, de modo que, por el solo hecho de haber 

prosperado en su totalidad las pretensiones de la demanda y por tanto, 

resultar vencido en el proceso, la UGPP demandada, debe soportar la carga 

imposit iva de asumir las costas y agencias en derecho que el juez considere, 

en consecuencia, al estar dicha imposición de esa carga, dentro de un 

régimen objet ivo y estar en cabeza, en este caso, del vencido en la 

controversia, el juez no t iene la necesidad de realizar mayores 

elucubraciones, en donde se analicen las circunstancias subjet ivas del 

vencido procesalmente, para detectar la procedencia o no de esa carga.  

 

En consecuencia, se tendrá por no próspero, el cargo esbozado en el 

recurso de alzada, tendiente a que se le exonere a la demandada, de la 

condena en costas impuesta por el A quo. 

 

3. Condena en costas - Segunda instancia.  

  

En virtud de lo anterior, siendo consecuentes con lo dispuesto en los 

numerales 1° y 2° del art ículo 365 del Código General del Proceso, 

condénese en costas a la parte demandada y liquídense de manera 

concentrada, por el juez a quo, de conformidad con lo preceptuado en el 

Art. 366 de la norma referenciada, disponiendo así mismo, lo concerniente 

a las agencias en derecho, de ambas instancias. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Segunda de Decisión Oral del Tribunal 

Administrat ivo de Sucre, Administrando Just icia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 



Expediente No. 70-001-33-33-007-2015-00111-01 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Segunda Instancia 

________________________________________________ 

 

20 

 

FALLA: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 15 de junio de 2016, proferida por el 

Juzgado Séptimo Administrat ivo Oral del Circuito de Sincelejo, según lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONDÉNESE en costas de segunda instancia a la parte 

demandada. En firme la presente providencia, por el A quo, de manera 

concentrada, REALÍCESE la liquidación correspondiente, de conformidad 

con lo preceptuado en el Art. 366 C.G.P. 

 

TERCERO: Ejecutoriado este proveído, envíese el expediente al Juzgado de 

origen, para lo de su cargo. CANCÉLESE su radicación, previa anotación en 

el Sistema Informát ico de Administración Judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Estudiado y aprobado en sesión de la fecha, Acta No. 215/2016 

 

Los Magistrados, 

 

RUFO ARTURO CARVAJAL ARGOTY 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE GÓMEZ CÁRDENAS  SILVIA ROSA ESCUDERO BARBOZA 
        (Ausente con permiso) 


